
C.A. de Concepci nó
Concepci nó , catorce de julio de dos mil veintiuno.

VISTO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Comparece el abogado Jos  Orlando Fern ndez Palma, ené á  

representaci n  de  don  Rodrigo  Orlando  S nchez  Iturra,  Sargento  2  deó á °  

Carabineros,  interponiendo  recurso  de  protecci n  en  contra  del  Prefecto  de  laó  

Prefectura de Carabineros Concepci n N  18, Coronel Eduardo Herrera Mora y/oó °  

quien lo subrogue o ejerza el cargo, y en contra de la  Comisi n M dica Centraló é  

de Carabineros,  representada por su presidente, el Teniente Coronel (S) Hern ná  

Alejandro  Guzm n  C spedes,  o  quien  ejerza  el  cargo  en  calidad  de  titular  oá é  

subrogue,  por  el  acto  arbitrario  e  ilegal  que  priva,  perturba  y  amenaza  las 

Garant as Constitucionales de su representado consagradas en el art culo 19 N  1,í í °  

N  2 y N  24 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, esto es, el derecho a la° º ó í ú  

vida y a la integridad f sica y ps quica de la persona, la garant a de igualdad anteí í í  

la ley y el derecho de propiedad.

Expone que su representado el 02 de agosto de 2011, mientras realizaba el 

Curso de  T cnica  de Conducci n ,  en  el  complejo  policial  Lomas  Verdes,  al“ é ó ”  

realizar  ejercicios  de  conducci n  en  una  moto  todo  terreno,  al  pasar  por  unaó  

cancha de obst culo artificial y efectuar una maniobra Zigzag, perdi  el control yá ó  

equilibrio  del  m vil,  quedando  su  pierna  derecha  debajo  del  citado  veh culoó í  

institucional, resultando con una lesi n grave e importante, accidente ocurrido enó  

actos propios del servicio, conforme a lo dispuesto en el art culo 63 de la Ley Ní ° 

18.961 y 89 del  D.F.L.  (I) N  2, de 1968.  Hechos  que fueron fehacientemente°  

acreditados  mediante  el  Sumario  Administrativo  N  2576/2011/1,  de  15  de°  

septiembre de 2011, instruido por la Fiscal a Administrativa de la VIII. Zona deí  

Carabineros B o B o.í í

Sostiene que el 11 de febrero pasado, su representado fue notificado de la 

Resoluci n  Exenta  N  180,  de  27  de  enero  de  2021,  de  la  Prefectura  deó °  

Carabineros Concepci n N  18, la cual, dispone su retiro absoluto de las filas de laó °  

instituci n, se alando que a contar de las 00:00 horas del d a 08 de junio del 2021,ó ñ í  

quedar  acogido al beneficio estipulado en el art culo 75 del D.F.L. (I) N  2, deá í °  

1968,  data  de  su  notificaci n  de  la  Resoluci n  Exenta  N  260,  del  29  deó ó °  

septiembre  de  2020,  de  la  Direcci n  General  de  Carabineros,  que  clasifica  enó  

definitiva  la  invalidez  de  primera  clase,  para  todos  los  efectos  legales  y 

reglamentarios, conjuntamente con lo propuesto por la Comisi n M dica Centraló é  

de Carabineros,  a trav s de la Resoluci n Exenta N  63, del 10 de febrero deé ó °  

2020, por padecer de luxofractura tobillo derecho operada ; fractura 2da. cu a“ ” “ ñ  

tarse  derecho ;  fractura  2do y 3er.  metatarsiano derecho ;  y secuelas:  rigidez” “ ” “  
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tobillo  derecho,  distrofia  simp tico  refleja  pie  derecho  intratable ,  afecci ná ” ó  

incompatible e irrecuperable para los servicios Institucionales.

Expresa que su representado al no estar conforme con lo resuelto, impugnó 

dicha  decisi n  el  17  de  febrero  de  2021,  ante  el  Prefecto  de  Concepci n,ó ó  

solicitando la Invalidaci n de la Resoluci n Exenta N  180, de 27 de enero deó ó °  

2021, en los t rminos del art culo 13, inciso 2  y art culo 53 de la Ley N  19.880,é í ° í °  

que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 

los rganos de la Administraci n del Estado, por ser dicha resoluci n contraria aÓ ó ó  

derecho,  la  cual,  hasta  la  fecha  de  la  interposici n  de  la  presente  acci nó ó  

constitucional, no ha sido resuelta.

Hace presente que la Fiscal a instructora en su Vista Fiscal de 05 de mayoí  

de 2014, estableci  que don Rodrigo S nchez Iturra, producto de su accidente enó á  

actos de servicio, sufri  lesiones seculares e invalidantes de car cter permanente, deó á  

origen traum tico que lo imposibilitan para continuar con el servicio, bas ndose ená á  

el  Informe T cnico N  21,  de 24 de febrero de 2014,  de la Comisi n M dicaé ° ó é  

Central de Carabineros. As  las cosas, habi ndose manifestado no conforme con laí é  

proposici n de la Vista Fiscal, espec ficamente con el diagn stico y, por ende, losó í ó  

derechos  y  beneficios  legales  y  reglamentarios  consignados,  aport  nuevosó  

antecedentes m dicos a la Vista Fiscal, los que no fueron tenidos a la vista por laé  

Comisi n M dica Central de Carabineros, originando que se solicitara un nuevoó é  

pronunciamiento a la C.M.C., quien a trav s de la Resoluci n Exenta N  13, deé ó °  

08 de enero de 2015, mantuvo la proposici n de invalidez de Primera Clase y eló  

diagn stico que la origina.ó

Se ala que en virtud de ello,  la Prefectura Concepci n N  18, el  25 deñ ó °  

mayo de 2015, dictamin  el Sumario, determinando que las afecciones padecidasó  

eran las contenidas en la Vista Fiscal, proponiendo una invalidez de Primera clase, 

como  asimismo,  la  determinaci n  de  los  derechos  y  beneficios  que  leó  

corresponder an,  raz n  por  la  cual  el  Sargento  S nchez  hizo  uso  del  recursoí ó á  

jer rquico  que  le  franquea  el  ordenamiento  jur dico  institucional,  fundado,á í  

principalmente, en que el Informe t cnico de la Comisi n M dica Central, no tuvoé ó é  

a la vista todo su historial  cl nico,  adem s de que exist an nuevos  antecedentesí á í  

m dicos que daban cuenta de su verdadero y actual estado de salud. Sin embargo,é  

si bien la Comisi n M dica Central de Carabineros, rectific  su informe t cnico Nó é ó é ° 

21, de 24 de febrero de 2014 y la Resoluci n Exenta N  13, de 08 de enero deó °  

2015,  agregando  la  patolog a  de  trastorno  por  estr s  post  traum tico  a  losí “ é á ”  

anteriores  diagn sticos,  no  consider  las  otras  patolog as  desarrolladas  conó ó í  

posterioridad al  accidente,  manteniendo la proposici n de Invalidez  de Primeraó  
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Clase. En tal sentido, la VIII Zona de Carabineros B o B o, dict  la resoluci n Ní í ó ó ° 

313, de 17 de diciembre de 2015, por la cual no dio lugar al recurso jer rquicoá  

presentado.

Indica haber deducido apelaci n en contra de la Resoluci n N  313, ante eló ó °  

General  Director  de  la  Instituci n.  A  ra z  de  ello,  la  Secretaria  General  deó í  

Carabineros  dispuso  que  la  Comisi n  M dica  Central  realizara  una  evaluaci nó é ó  

personal de su representado,  emitiendo un nuevo pronunciamiento,  debidamente 

fundado, acerca de su situaci n m dica actualizada. En virtud de lo anterior, dichaó é  

Comisi n dict  la Resoluci n Exenta N  2747, de 28 de noviembre de 2016, laó ó ó °  

cual mantuvo la proposici n de invalidez de primera clase del  actor,  por haberó  

padecido las patolog as a las que hace alusi n en sus anteriores resoluciones, noí ó  

haci ndose cargo de las nuevas afecciones que ste padece. Sin perjuicio de ello, yé é  

en atenci n a que la Secretaria de Carabineros observ  que el rgano t cnico noó ó ó é  

evalu  al  Sargento  S nchez  personalmente,  ni  se  hizo  cargo  de  los  nuevosó á  

antecedentes  consignados  en  la  apelaci n,  como  tambi n,  que  esta  ltimaó é ú  

resoluci n de la Comisi n M dica omiti  el diagnostico de trastorno por estr só ó é ó “ é  

post  traum tico ,  se  pidi  ampliar  la  resoluci n  en  esos  t rminos,  lo  que  seá ” ó ó é  

materializ  a trav s de la Resoluci n Exenta N  2.232, de 12 de octubre de 2017.ó é ó °

Plantea que la resoluci n anteriormente se alada llama la atenci n en tresó ñ ó  

aspectos: a) El acto resolutivo de la C.M.C. hace caso omiso a lo dispuesto por la 

Secretaria General de Carabineros, por cuanto, se niega a realizar la evaluaci nó  

personal a su mandante; b) solo dice que los argumentos esgrimidos en la apelaci nó  

no  permiten  innovar  en  lo  resuelto,  empero,  sin  hacerse  cargo  de  dichos 

antecedentes,  por  lo  cual  torna  su  resoluci n  en  infundada  y  carente  de  todaó  

motivaci n, y c) agrega otra patolog a al diagn stico es trastorno adaptativo enó í ó “  

tratamiento .”

Expresa que mediante Resoluci n Exenta N  161, de 23 de abril de 2919,ó °  

la  Direcci n  General  de  Carabineros  no  dio  lugar  a  la  apelaci n  presentada,ó ó  

confirmando lo determinado por la Prefectura Concepci n a trav s del Dictamenó é  

N  2.576/2011/2, de 25 de mayo de 2015, y ratificado por la Resoluci n Exenta° ó  

N  313, de 17 de diciembre de 2015, de la VIII. Zona de Carabineros B o B o,° í í  

raz n por la cual dedujo reposici n, aportando nuevos antecedentes, situaci n queó ó ó  

motiv  a que la Secretaria  General  de Carabineros  dispusiera que la Comisi nó ó  

M dica Central sometiera a su representado a una nueva evaluaci n y emitiera uné ó  

nuevo  pronunciamiento.  Ello  trajo  como  consecuencia  una  nueva  y  ltimaú  

resoluci n  de  la  Comisi n  M dica  Central,  la  cual  mantuvo  la  proposici n  deó ó é ó  

invalidez de primera clase, agregando un nuevo diagn stico neuropat a peroneoó “ í  
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superficial tobillo derecho . Por lo anterior, la m xima autoridad de Carabineros” á  

de la poca, General Director Mario Rozas C rdova, por medio de la Resoluci né ó ó  

Exenta N  260, de 29 de septiembre de 2020, resolvi  no hacer lugar al recurso de° ó  

reposici n  interpuesto,  confirmando  la  clasificaci n  definitiva  de la  invalidez  deó ó  

primera clase.

Estima que la Resoluci n Exenta  N  180, de 27 de enero de 2021, de laó °  

Prefectura de Carabineros de Concepci n N  18, y las resoluciones de la Comisi nó ° ó  

M dica Central carecen de motivaci n, y que si bien el art culo 64, inciso primeroé ó í  

de  la  Ley  N  18.961  Org nica  Constitucional   de   Carabineros   de   Chile,º á  

prescribe  que a  la  Comisi n M dica Central  de Carabineros  corresponder“ ó é á 

exclusivamente el examen del personal, a fin de establecer su capacidad f sica paraí  

permanecer  en  el  servicio  o  determinar  la  afecci n  que  lo  imposibilita  paraó  

continuar en l , la legislaci n dota a la autoridad de una facultad discrecional,é ” ó  

cuyo  ejercicio  lo  autoriza  para  calificar  la  capacidad  f sica  del  personal  de  laí  

instituci n a fin de determinar  su permanencia  en el  servicio.  Sin embargo,  laó  

discrecionalidad  no  es  sin nimo  de  arbitrariedad,  debiendo  concluir  que  suó  

ejercicio por parte de la autoridad,  esto es,  de la Comisi n M dica Central  deó é  

Carabineros, se encuentra sometido a exigencias, l mites, y contrapesos legales. Deí  

tal suerte, que el acto que por esta v a se recurre debe ser motivado para cumplirí  

con la normativa de orden administrativo que le es aplicable, para no ser tachado 

de arbitrario, injusto, y parcial, y ser n precisamente los fundamentos que en ellaá  

se consignan los que legitiman tal decisi n.ó

Afirma  que  la  autoridad  administrativa  se  encuentra  obligada  a 

fundamentar  sus  resoluciones  en  virtud  del  art culo  8  de  la  Constituci n,  delí ó  

art culo 13, inciso 2  de la Ley N  18.575 -Ley Org nica Constitucional de Basesí º º á  

Generales de la Administraci n del Estado-, art culos 16 y 41, inciso 4 , de la Leyó í º  

N  19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen losº  

Actos de los rganos de la Administraci n del Estado; toda vez que la ausencia deÓ ó  

argumentaci n no s lo constituye una vulneraci n del principio de legalidad, sinoó ó ó  

que adem s abre las puertas a la arbitrariedad en la afectaci n de los derechosá ó  

garantizados por la Constituci n, afect ndose el derecho a la no discriminaci n. Enó á ó  

resumen,  sin  fundamentos  no  hay  garant a  de  transparencia  ni  de  publicidad,í  

afect ndose con ello el libre ejercicio del derecho a la igualdad o que es lo mismo,á  

el derecho a no ser discriminado arbitrariamente.

Alega que siendo un acto negativo el de la Prefectura Concepci n N  18, yó °  

la negativa u acto omisivo reiterado de la Comisi n M dica Central, mientras noó é  

se cumpla con lo requerido,  se reanuda o renueva d a a d a dicha ilegalidad yí í  
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arbitrariedad,  estando  plenamente  vigente  el  plazo  para  recurrir  de  protecci n.ó  

M xime que los efectos de la Resoluci n Exenta N  180, de 27 de enero de 2021,á ó °  

de la  Prefectura  de Carabineros  Concepci n  N  18,  comenzar  a producir  susó ° á  

efectos a contar de las 00:00 horas del d a 08 de junio del 2021, data en que suí  

representado quedar  acogido a retiro absoluto de la Instituci n,  configur ndoseá ó á  

por tanto una amenaza a los derechos consagrados en el art culo 19 N s 1, 2 y 24í º  

de nuestra Carta Magna.

En  base  a  lo  expuesto  solicita  acoger  el  recurso  en  todas  sus  partes, 

declarando que se deja sin efecto la Resoluci n Exenta N  180, de 27 de enero deó °  

2021, de la Prefectura de Carabineros Concepci n N  18, que dispone el retiroó °  

absoluto  de las  filas  de la instituci n de su representado,  y en consecuencia  seó  

ordene  a  los  recurridos  la  reapertura  del  proceso  sumarial;  y  se  pida  un 

pronunciamiento a la Comisi n M dica Central, respecto de las secuelas f sicas yó é í  

las  graves  afecciones  que  afectan  al  recurrente  en  la  actualidad,  tomando  en 

consideraci n los antecedentes m dicos ya aportados e incorporados en el sumarioó é  

administrativo, con expresa condena en costas.

SEGUNDO:  Que  informa  la  Comisi n  M dica  Local  B o  B o  deó é í í  

Carabineros  de  Chile,  se alando  que,  a  ra z  que  el  aludido  funcionario  señ í  

encontraba haciendo uso de reposo m dico prolongado, acumulando 196 d as deé í  

licencia m dica al mes de enero del a o 2012, por patolog a traumatol gica de Pieé ñ í ó  

Derecho Operado,  esa Autoridad M dica Local dispuso la evaluaci n presencialé ó  

del recurrente el 01 de febrero de 2012, remitiendo a la Comisi n M dica Centraló é  

de Carabineros  mediante  el  Oficio  (R) Nro.  16 de la misma  fecha,  el  Informe 

M dico Preliminar (R) Nro. 12, de esa dependencia, adjuntando para el efecto, laé  

relaci n nominal de las licencias m dicas presentadas.ó é

Agrega que esa Comisi n M dica Local, evalu  al funcionario el 05 de julioó é ó  

de  2012,  en  raz n  de  que  se  encontraba  haciendo  uso  de  reposo  m dicoó é  

prolongado,  ya  que  acumulaba  a  esa  fecha  353  d as  de  licencia  m dica,  porí é  

patolog a  traumatol gica  de  Pie  Derecho  Operado,  remitiendo  a  la  Comisi ní ó ó  

Medica Central de Carabineros, mediante Oficio (R) Nro. 96, de la misma fecha, 

el Informe M dico Preliminar (R) Nro. 92, adjuntando para el efecto relaci n deé ó  

licencias  m dicas  y  otros  antecedentes  cl nicos.  Asimismo,  que  medianteé í  

Documento  Electr nico  N.C.U.  Nr.  16235891,  de  30  de  septiembre  de  2013,ó  

remiti  a  la  Comisi n  M dica  Central  de  Carabineros,  informe  m dicoó ó é é  

traumatol gico presentado.ó

Sostiene que de conformidad a lo expuesto, el caso fue visto en la Sesi nó  

Nro. 24, de 12 de febrero de 2014, por parte de la Comisi n M dica Central deó é  
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Carabineros,  emiti ndose  el  Informe  T cnico  Nro.  21,  de 24 febrero de eseé é ©  

mismo a o,  en el  que se le propuso  la Invalidez  de Primera  Clase  al  aludidoñ  

funcionario,  por padecer de luxofractura de tobillo derecho operada ; fractura“ ” “  

2da. cu a tarso derecho ; fractura 2do. y 3er. metatarsiano derecho  y secuelas:ñ ” “ ” “  

rigidez  tobillo  derecho,  distrofia  simp tico  refleja  pie  derecho  intratable ,  deá ”  

conformidad  a  lo  establecido  en  el  art culo  11  Nro.  50,  del  Reglamento  queí  

Clasifica  por  Categor as  y  Clases,  las  Lesiones  e  Invalidez  del  Personal  deí  

Carabineros de Chile, lesiones secuelares e invalidantes de car cter permanente, deá  

origen traum tico ocurridas en actos propios del servicio el 02 de agosto de 2011,á  

que lo imposibilitan para continuar en el servicio.

Expresa  que  no  mantiene  ficha  cl nica  de  los  pacientes  evaluados,  soloí  

recaba antecedentes y los remite a la Comisi n M dica Central, mediante Informeó é  

M dico Preliminar (R), para su conocimiento y resoluci n, conforme a su rea deé ó á  

competencia. Adem s de que dicha Comisi n no se encuentra facultada para emitirá ó  

pronunciamientos  respecto  de  patolog as  y  lesiones  que  afectan  al  personal  deí  

Carabineros,  ya  que  ello  es  de  competencia  exclusiva  de  la  Comisi n  M dicaó é  

Central de Carabineros, de conformidad a lo establecido en los art culos 64 de laí  

Ley 18.961 Org nica Constitucional de Carabineros de Chile y 73 del D.F.L. (I)á  

Nro. 2, de 1968, Estatuto del Personal de Carabineros de Chile, a cuyo estamento, 

se remiten Informes M dicos Preliminares (R), para su conocimiento y resoluci né ó  

respecto al estado de salud del funcionario. Sin perjuicio de ello, acompa a copiasñ  

de los antecedentes del recurrente, los que son de car cter reservado, conforme a laá  

Ley N  19.628, de 1999, sobre Protecci n de la Vida Privada .° “ ó ”

TERCERO:  Que informa la Comisi n M dica Central de Carabineros,ó é  

alegando que la acci n cautelar intentada en contra de la Resoluci n Exenta Nó ó ° 

180 de 27 de enero de 2021 de la Prefectura de Carabineros Concepci n, y deó  

todas aquellas que sirvieron de base para su dictaci n, es extempor nea, ya que deó á  

conformidad a lo dispuesto en el art culo 51 de la Ley 19.880, que establece basesí  

de los  procedimientos  administrativos  que  rigen los  actos  de  los  rganos  de  laó  

Administraci n del Estado, los actos administrativos causan inmediata ejecutoriedadó  

desde que son notificados  o publicados.  En tal  sentido,  la Resoluci n recurridaó  

produjo sus efectos desde que fue notificada, inform ndole en ella al recurrente queá  

le  asist a  el  derecho  contenido  en  el  art culo  20  del  Reglamento  de  Feriadosí í  

Permisos, Licencias y otros beneficios N  9 de Carabineros de Chile, otorg ndosele° á  

seis meses de inamovilidad por padecer de una enfermedad irrecuperable;  plazo 

que venci  el 08 de junio pasado.ó
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Sin perjuicio de lo anterior, se ala en cuanto al fondo, que el sustento legalñ  

de las resoluciones cuestionadas, dicen relaci n con el art culo 64, inciso 1 , de laó í °  

Ley N  18.961, Org nica Constitucional de Carabineros, que establece que a su° á  

representada  le  corresponde  exclusivamente  el  examen  del  personal,  a  fin  de 

establecer  su  capacidad  f sica  para  permanecer  en  el  servicio  o  determinar  laí  

afecci n que lo imposibilita para continuar en l. En igual sentido, el art culo 73ó é í  

del D.F.L. (I) N  2, de 1968, Estatuto del Personal de Carabineros. Asimismo, el°  

art culo  2  del  Decreto  N  4,  de  1988,  del  Ministerio  de  Defensa  Nacional,í °  

Subsecretar a  de  Carabineros,  Reglamento  de  las  Comisiones  M dicas  deí é  

Carabineros,  que  previene  que  sta  tendr  a su cargo  el  examen  del  personalé á  

institucional para determinar si la salud del funcionario es o no recuperable, como 

tambi n, para establecer la clase de invalidez que lo inhabilita para continuar en laé  

Instituci n.ó

Afirma que para emitir las resoluciones impugnadas, se evaluaron todos los 

antecedentes cl nicos puestos a disposici n de esa Comisi n M dica Central, ya seaí ó ó é  

en  su  ficha  cl nica  como  los  aportados  por  el  propio  paciente,  habiendo  sidoí  

evaluado  cl nicamente  en m ltiples  oportunidades  y el  caso  visto  en Sesi n  ení ú ó  

Pleno en 07 ocasiones. Del mismo modo, de acuerdo a lo se alado en el art culo 6ñ í  

del Reglamento de las Comisiones M dicas de Carabineros, ese Organismo M dicoé é  

tiene la facultad para asesorarse por los especialistas que considere convenientes, 

quienes emitir n su informe, aspecto que de los antecedentes remitidos, se realizá ó 

con el recurrente al ser sus antecedentes evaluados por varios Asesores M dicos yé  

tambi n de forma personal por el pleno de esa Comisi n M dica Central y por elé ó é  

Asesor Traumatol gico.ó

Por otra  parte,  manifiesta  que conforme  lo dispone  el  art culo  19 de laí  

Directiva de Organizaci n y Funcionamiento de las Comisiones M dicas, a dichosó é  

Asesores les corresponde conocer y estudiar los antecedentes cl nicos de los casosí  

sometidos a conocimiento de ese Organismo M dico, siendo de su responsabilidadé  

adem s,  reunir  la  informaci n  pertinente  para  presentarla  en  las  sesiones,á ó  

determinando  si  es  o  no  necesario  citar  al  funcionario  afectado,  para  una 

evaluaci n cl nica antes de presentar su caso y posteriormente relatarlo en Sesi nó í ó  

en Pleno, debiendo el profesional m dico confeccionar posteriormente su Informe.é

Sostiene que en el caso del Sargento 2do. S nchez Iturra, sufri  una lesi ná ó ó  

en actos de servicio el 02 de agosto de 2011, siendo sometido a procedimientos 

quir rgicos reparativos, otorg ndosele en su oportunidad, los beneficios respectivosú á  

y se le propuso una Invalidez de Primera Clase por afectarle lesiones secuelares e 

invalidantes  de car cter  permanente,  de origen  traum tico,  que lo imposibilitaná á  
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para continuar en el servicio en Carabineros  de Chile,  aplic ndose entonces losá  

criterios t cnicos establecidos en la normativa legal y reglamentaria que regulaé el 

funcionamiento  y  atribuciones  de  est  Comisi n  M dica  Central,  ajust ndoseó é á  

siempre al debido proceso.

Argumenta que conforme a los art culos 43, letra c) de la ley N  18.961 yí °  

115, letra a) del Estatuto del Personal, constituye una causal de retiro absoluto la 

enfermedad incurable que imposibilite para el servicio, situaci n que acontece en laó  

especie. A su vez, el art culo 127, N  3, del Reglamento de Selecci n y Ascensosí ° ó  

del  Personal  de  Carabineros,  N  8,  contempla  como  una  causal  de  baja  por°  

circunstancias obligadas la invalidez y que de conformidad a lo establecido en el 

art culo  6,  inciso  segundo  del  decreto  N  4  de  1988  del  (Min.  Def.  Nac.),í °  

Reglamento  de  las  Comisiones  M dicas,  stas  se  encuentran  facultadas  paraé é  

ordenar y practicar por s  mismas  los ex menes que juzgue necesarios a fin de“ í ” á  

emitir un informe, por lo que se deduce que ese Organismo T cnico Central, noé  

est  obligado a examinar personalmente a los funcionarios antes de resolver sobreá  

su  aptitud  f sica.  Sin  perjuicio  de  ello,  el  recurrente  fue  citado  en  tresí  

oportunidades, siendo entrevistado personalmente en dos de ellas, el 14 de marzo 

de 2016 y el 07 de enero de 2020.

Se ala que consecuente con lo anterior, la Comisi n M dica Central es unñ ó é  

Organismo  T cnico  Aut nomo  que  no  cuenta  con  superior  jer rquico  comoé ó á  

pretende hacer creer el actor, por lo que no procede que autoridad institucional 

alguna ordene el examen de forma personal de alg n funcionario, ya que en esaú  

Comisi n,  radican por ley,  potestades  exclusivas.  Que,  en cuanto,  a que en lasó  

resoluciones  de  ese  Organismo  solo  se  dice  que  los  argumentos  esgrimidos  no 

permiten innovar,  ello no es efectivo,  por cuanto se cumpli  con las  exigenciasó  

prescritas  en el art culo 41, inciso cuarto,  en relaci n con el art culo 11, incisoí ó í  

segundo,  ambos  de  la  ley  N  19.880,  que  establecen  que  para  emitir  un acto°  

fundado deben expresarse los antecedentes de hecho y de derecho que se tuvieron 

en  consideraci n  para  adoptar  su  determinaci n,  exigencia  que  se  encuentraó ó  

cumplida en todas las resoluciones emanadas de ese ente m dico.é

Precisa  respecto  a  la  solicitud  de  Invalidez  de  segunda  clase,  que  las 

patolog as diagnosticadas por esa autoridad m dica corresponden a luxofracturaí é “  

tobillo derecho operado ; fractura 2da. cu a tarso derecho ; fractura 2do. y 3er.” “ ñ ”  

metatarsiano  derecho  y  secuelas:  rigidez  tobillo  derecho,  distrofia  simp tico” “ á  

refleja  pie derecho intratable  y trastorno por estr s  post  traum tico ,  no a la” “ é á ”  

patolog a descrita por el recurrente. En igual sentido, respecto a que su afecci n seí ó  

encuentra contemplada en el art culo 12 N  23) del decreto N  58 del a o 1954,í ° ° ñ  
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ello no es  cierto,  por  cuanto dicho precepto  establece Par lisis  permanente  de“ á  

origen perif rico que interese los m sculos o grupos musculares que desempe ené ú ñ  

funciones  importantes  para  la  vida ,  lo  que  no  ocurre  en  su  caso,  no”  

correspondi ndole m s beneficio del ya otorgado.é á

Finalmente,  indica  que  la  presente  acci n  debe  constatar  el  car cteró á  

preexistente e indiscutido de un derecho afectado, condici n que no se verifica enó  

la especie,  porque el derecho cuya protecci n se busca por esta v a no tiene eló í  

car cter de indubitado, adem s de no existir antecedentes, argumentos ni elementosá á  

de juicio que permitan acreditar y sustentar el presente recurso de protecci n, poró  

lo que se solicita rechazar el mismo, en atenci n a que, los hechos descritos, noó  

han vulnerado derecho constitucional alguno al haber actuado en conformidad a la 

Carta Fundamental y a la legislaci n institucional vigente.ó

CUARTO:  Que, tambi n inform  la abogada Jessica Cort s Neira, por laé ó é  

recurrida Comisi n M dica Central de Carabineros de Chile, acompa ando oficioó é ñ  

N  01  del  08  de  junio  de  2021,  evacuado  por  el  m dico  traumat logo  de° é ó  

Carabineros, Juan de Dios Romero Castillo, expresando que no ha sido el m dicoé  

tratante del recurrente y que solamente y en virtud de los antecedentes de la Dra. 

Alejandra  Guerrero  Castillo,  m dico  tratante  del  funcionario  recurrente,  le  haé  

extendido sus licencias m dicas, para efectos de justificar su reposo ante su Jefatura,é  

el cual se encontraba en espera de un pronunciamiento por parte de la Comisi nó  

M dica Central de Carabineros. é

QUINTO:  Que,  la  Directora  (S)  del  Hospital  Traumatol gico  deó  

Concepci n, do a Alejandra Guerrero Castillo, a folio 20 acompa a fotocopia deó ñ ñ  

la Ficha Cl nica del recurrente Rodrigo Orlando S nchez Iturra.í á

SEXTO:  Que  informando  Carabineros  de  Chile  VIII.  Zona  B o  B oí í  

Prefectura  Concepci n  N  18,  se alando  que  efectivamente,  como  indica  eló ° ñ  

recurso,  las  lesiones  y posteriores  secuelas  padecidas  por  el  Sgto.  2do.  S nchezá  

Iturra, se originaron a ra z del accidente que sufriere el 02 de agosto de 2011, loí  

cual  origin  se  instruyera  un  Sumario  Administrativo,  por  la  Prefecturaó  

Carabineros  Concepci n,  a fin de establecer,  entre  otros  aspectos,  la  entidad eó  

importancia de las lesiones, como as  tambi n los beneficios de car cter legal y/oí é á  

reglamentario que pudieren corresponder al interesado.

Menciona que en dicho contexto, en m rito de las diligencias propias delé  

Sumario y particularmente de las instancias de impugnaci n hechas valer por eló  

recurrente,  la  Comisi n  M dica  Central  evalu  en  diversas  oportunidades  losó é ó  

antecedentes  cl nicos  del  citado Sgto.  2do,  en cuya  virtud se pronunci  en seisí ó  

ocasiones  sobre  la  condici n  f sica  del  recurrente,  teniendo a la  vista  todos  losó í  
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antecedentes  incorporados  al  expediente  sumarial,  como asimismo los  aportados 

por el afectado, tal como detalla dicho Organismo Colegiado mediante su informe, 

cuyos t rminos da por reproducidos en este acto para todos los efectos legales.é

Alega que la presente acci n ha sido interpuesta de forma extempor nea, aló á  

haber transcurrido el  plazo fatal  de treinta d as corridos  contados  desde que elí  

recurrente  tuvo  conocimiento  de  los  actos  administrativos  en que  se  funda,  de 

acuerdo con lo expresado en el N  1 del auto acordado que regula la tramitaci n y° ó  

fallo de la acci n de protecci n, debiendo tener presente lo dispuesto en el art culoó ó í  

51  de  la  Ley  N 19.880,  que  establece  las  Bases  de  los  Procedimientos°  

Administrativos  que  rigen  los  Actos  de  los  rganos  de  la  Administraci n  delÓ ó  

Estado, por cuanto stos causan inmediata ejecutoriedad desde que son notificadosé  

o publicados. Es decir, aun cuando la Resoluci n Ex. 108, impugnada, dispone eló  

Retiro Absoluto del ex Sgto. 2do. S nchez Iturra, a contar de las 00:00 horas delá  

d a 08 de junio de 2021,  la acci n de protecci n debi  presentarse dentro  delí ó ó ó  

t rmino de 30 d as contados desde que el afectado tomo conocimiento de l o losé í é  

actos que estima vulneran sus garant as, no debiendo confundirse ste con el plazoí é  

en que se culmina el otorgamiento de determinado beneficio.

Por otra parte, afirma que el proceso de calificaci n del estado de salud yó  

f sico del personal de Carabineros debe ser llevado a cabo exclusivamente por laí  

Comisi n M dica Central de Carabineros. En efecto, la evaluaci n de las lesionesó é ó  

sufridas por el actor, constituye una facultad privativa del referido rgano, tal comoó  

lo  disponen  los  art culos  64 de  la  Ley  N  18.961,  Org nica  Constitucional  deí ° á  

Carabineros de Chile;  73 del D.F.L.  (I) N 2, de 1968, Estatuto del Personal de°  

Carabineros;  2  del  Decreto  Supremo  M.D.N.  (Subsecar)  N  4  de  1988,  que°  

aprueba el Reglamento de las Comisiones M dicas de Carabineros de Chile, y 20é  

del Reglamento N  9 de Feriados, Permisos, Licencias y otros Beneficios, sin que a°  

ese  Prefecto,  ni  a  otra  autoridad,  le  corresponda  revisar  los  datos  cl nicos  oí  

elementos de juicio que han servido de base a las determinaciones adoptadas por 

dicho cuerpo colegiado. 

Estima que en esas circunstancias, resulta improcedente pretender, a trav sé  

de la interposici n de la acci n constitucional en cuesti n, que esta Corte pondereó ó ó  

-a trav s de otros informes- cuestiones de hecho que ya fueron consideradas dentroé  

de  la  competencia  privativa  de  las  autoridades  administrativas  pertinentes  y, 

efectuar en tal virtud, una revisi n de los antecedentes m dicos del recurrente, loó é  

que  implicar a  evaluar  nuevamente  desde  el  punto  de  vista  m dico  al  citadoí é  

funcionario  en  situaci n  de  retiro.  En  ese  orden  de  ideas,  lo  realmenteó  

controvertido por la recurrente no es el llamado a Retiro Absoluto dispuesto por 
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quien suscribe, sino que la decisi n de la Comisi n M dica Central, de proponer aó ó é  

su respecto, una Invalidez de Primera Clase, no siendo el presente recurso la v aí  

para conocer  materias  t cnicas,  ni  analizar,  y menos  a n acreditar  los  motivosé ú  

t cnicos que llevaron al referido Organismo Colegiado, a adoptar sus resoluciones.é

En cuanto a la actuaci n que se le imputa, considera que resulta claro queó  

el Prefecto infrascrito al evacuar la Resoluci n Ex. N  180, solo cumpli  con lasó ° ó  

disposiciones  del  ordenamiento  jur dico  institucional,  en  cuya  virtud,  elí  

otorgamiento del retiro absoluto del personal de nombramiento institucional, Por“  

Circunstancias Obligadas , siempre debe proceder, conforme a lo dispuesto en los”  

art culos 43, letra c), de la Ley 18.961 y 115, letra a) del D.F.L. (I) N 2 de 1968, yí °  

127 N 3 del Reglamento de Selecci n y Ascensos del Personal de Carabineros, N° ó ° 

8, encontr ndose dicha facultad delegada por la M xima Autoridad Institucional ená á  

los Jefes de las Altas Reparticiones y Reparticiones, como ocurre con el suscrito, en 

su calidad de Prefecto de la Prefectura de Carabineros de Concepci n.ó

En cuanto a la falta de fundamentaci n de la decisi n adoptada por eseó ó  

Mando de Repartici n, a trav s de la citada Resoluci n Ex. 108/2021, consta queó é ó  

dicho acto consigna de manera clara e indubitada los antecedentes f cticos que leá  

sirven de fundamento,  haciendo referencia expresa a la causal que determina el 

acto recurrido, que, como ya se dijo corresponde a una decisi n de la Comisi nó ó  

M dica Central de Carabineros,  adoptada en base a las facultades exclusivas deé  

dicho  cuerpo  colegiado,  sin  que  corresponda  a  este  Mando  de  Repartici nó  

cuestionar y/o revisar los datos cl nicos que le han servido de sustento.í

Concluye  se alando  que  la  Autoridad  Institucional  que  suscribe,  alñ  

momento  de  evacuar  la  resoluci n  recurrida,  no  hizo  otra  cosa  que  daró  

cumplimiento a la normativa legal y reglamentaria que regula la materia,  luego 

que la Comisi n M dica Central,  resolviere  declarar la Imposibilidad F sica deló é í  

Sgto.  2 S nchez  Iturra,  proponiendo  su retiro  absoluto  e  invalidez  de  Primeraá  

Clase,  de  conformidad  a  las  facultades  inherentes  a  dicho  organismo  t cnico,é  

ajust ndose siempre al debido proceso y sin vulnerar garant a constitucional alguna.á í  

As  las  cosas,  no  puede  estimarse  que  el  acto  administrativo  dictado  por  esaí  

Prefectura de Carabineros de Concepci n es ilegal y/o arbitrario, toda vez que seó  

encuentra debidamente motivado, ampar ndose en elementos f cticos que le daná á  

sustento y argumento en la correcta decisi n adoptada, coligi ndose que la aludidaó é  

acci n constitucional deducida debe ser rechazada con costas.ó

I .-  EN  CUANTO  A  LA  ALEGACI N  DEÓ  

EXTEMPORANEIDAD:
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S PTIMOÉ : Que las recurridas Comisi n M dica Central de Carabinerosó é  

y  Carabineros  de  Chile  VIII  Zona  Biob o  Prefectura  Concepci n  N  18,  haní ó °  

alegado la extemporaneidad de esta acci n constitucional fundadas en que ha sidoó  

interpuesta fuera del plazo que establece el numeral 1  del Auto Acordado de la°  

Excelent sima Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso de Protecci ní ó ó  

de Garant as Constitucionales, ya que de conformidad a lo dispuesto en el art culoí í  

51 de la Ley 19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que 

rigen  los  actos  de  los  rganos  de  la  Administraci n  del  Estado,  los  actosó ó  

administrativos  causan  inmediata  ejecutoriedad  desde  que  son  notificados  o 

publicados.  En  tal  sentido,  refiere  la  primera  de  las  recurridas  la  Resoluci nó  

recurrida  produjo  sus  efectos  desde  que fue notificada,  inform ndole  en ella  alá  

recurrente que le asist a el derecho contenido en el art culo 20 del Reglamento deí í  

Feriados  Permisos,  Licencias  y otros  beneficios  N  9 de  Carabineros  de  Chile,°  

otorg ndosele  seis  meses  de  inamovilidad  por  padecer  de  una  enfermedadá  

irrecuperable; plazo que venci  el 08 de junio pasado.ó

Al efecto, Carabineros de Chile VIII. Zona B o B o Prefectura Concepci ní í ó  

N  18,  a ade  que,  aun cuando la  Resoluci n  Ex.  108,  impugnada,  dispone  el° ñ ó  

Retiro Absoluto del ex Sgto. 2do. S nchez Iturra, a contar de las 00:00 horas delá  

d a 08 de junio de 2021,  la acci n de protecci n debi  presentarse dentro  delí ó ó ó  

t rmino de 30 d as contados desde que el afectado tomo conocimiento de l o losé í é  

actos que estima vulneran sus garant as, no debiendo confundirse ste con el plazoí é  

en que se culmina el otorgamiento de determinado beneficio.

OCTAVO:  Que, ambas alegaciones de extemporaneidad habr n de será  

desestimadas, teniendo presente que en la especie la acci n cautelar fue deducida eló  

d a  30  de  mayo  del  a o  en  curso,  en  circunstancias  que  el  acto  recurridoí ñ  

comenzar a a surgir efectos a partir del d a 08 de junio del a o en curso, situaci ní í ñ ó  

esta ltima que habilita a recurrir contra la misma en la forma que lo hizo el actor,ú  

por todo lo cual se estima que el recurso fue interpuesto dentro de plazo.

II.-  EN CUANTO AL FONDO:

NOVENO:  Que, el recurso de protecci n ha sido instituido con el objetoó  

de evitar  las posibles consecuencias da osas derivadas de actos u omisiones ilegalesñ  

o arbitrarias que produzcan en el afectado una privaci n, perturbaci n o amenazaó ó  

en el leg timo ejercicio de las garant as constitucionales que se protegen con esteí í  

arbitrio  jurisdiccional,  a  fin  de  restablecer  el  imperio  del  derecho  y  otorgar  la 

debida protecci n al ofendido.ó

 Se  trata  de  una  acci n  constitucional  de  naturaleza  cautelar  que  fueó  

incorporada a nuestra legislaci n como una garant a jurisdiccional, con el prop sitoó í ó  
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de  servir  de  remedio  r pido,  expedito,  pronto  y  eficaz  frente  a  ostensibles  oá  

manifiestas  violaciones  a  derechos  fundamentales  taxativamente  se alados  en  lañ  

Constituci n y que puedan establecerse sumariamente.ó

Conforme a su naturaleza y claro objetivo, no genera, en sentido t cnico,é  

un  juicio  y  tampoco  se  persigue  a  trav s  de  su  interposici n  establecer  laé ó  

responsabilidad civil, penal o administrativa del ofensor.    

D CIMO:  É Que, para que proceda el recurso se requiere la concurrencia 

de  los  siguientes  requisitos:  a)  Que  se  compruebe  la  existencia  de  la  acci n  uó  

omisi n reprochada, esto es, que efectivamente el recurrido ha realizado el acto oó  

incurrido en la omisi n que se le atribuye; b) Que dicha acci n u omisi n puedaó ó ó  

estimarse arbitraria o ilegal de acuerdo al m rito de los antecedentes; c) Que de laé  

misma se siga un directo e inmediato atentado en contra de una o m s de lasá  

garant as constitucionales invocadas y protegibles por esta v a, en t rminos que seí í é  

prive, perturbe o amenace el ejercicio de un derecho indubitado y no disputado del 

afectado, que se encuentre expresamente garantizado y amparado en el art culo 19í  

del texto Constitucional; y, por ltimo, d) Que la Corte se encuentre en situaci nú ó  

material y jur dica de otorgar la protecci n pedida.í ó

DECIMOPRIMERO:  Que, acto arbitrario es aquel producto del mero 

capricho de quien incurre en l que provoque algunas de las situaciones o efectosé  

de privaci n,  perturbaci n o amenaza,  afectando a una o m s de las garant asó ó á í  

preexistentes-protegidas; es aquello producto del mero capricho de quien incurre en 

l;  es  la no existencia  de razones  que justifiquen  una actuaci n  o voluntad noé ó  

gobernada  por  la  raz n:  Vulneraci n  del  uso razonable  con que los  elementosó ó  

discrecionales  de  un  poder  jur dico  han  de  ser  ejercidos,  o  bien,  acciones  uí  

omisiones que pugnan con la l gica y la recta raz n contradiciendo el normal“ ó ó  

comportamiento, sea de la autoridad o de los seres humanos en particular, que se 

rige por los principios de racionalidad, mesura y meditaci n previa a la toma deó  

decisiones y no por el mero capricho o veleidad. 

Acto ilegal  es aquel  contrario al ordenamiento jur dico (en particular  losí  

poderes p blicos). Antijur dico. Contrario a la ley, seg n el concepto contenido enú í ú  

el art culo 1  del C digo Civil. Privaci n es despojo o desconocimiento del derecho,í º ó ó  

la perturbaci n es dificultad o limites no aceptables para su ejercicio y amenaza laó  

representaci n cierta que el derecho ser  privado o perturbado.ó á

DECIMOSEGUNDO:  Que,  corresponde  precisar  que,  conforme  al 

tenor  del  art culo  54  de  la  Ley  N 19.880  que  Establece  Bases  de  losí °  

Procedimientos  Administrativos  que  Rigen  los  Actos  de  los  rganos  de  laó  

Administraci n del Estado, la acci n cautelar incoada no resulta ser la v a id nea,ó ó í ó  
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de momento que el citado precepto se ala expresamente que Interpuesta por unñ “  

interesado una reclamaci n ante la Administraci n, no podr  el mismo reclamanteó ó á  

deducir igual pretensi n ante los Tribunales de Justicia, mientras aqu lla no hayaó é  

sido  resuelta  o  no  haya  transcurrido  el  plazo  para  que  deba  entenderse 

desestimada , lo que fluye de lo dicho por el actor en su exordio al sostener que”  

su representado al no estar conforme con lo resuelto, impugn  dicha decisi n el“ ó ó  

17 de febrero de 2021, ante el Prefecto de Concepci n, solicitando la Invalidaci nó ó  

de la Resoluci n Exenta N  180, de 27 de enero de 2021, en los t rminos deló ° é  

art culo 13, inciso 2  y art culo 53 de la Ley N  19.880, que Establece Bases de losí ° í °  

Procedimientos  Administrativos  que  rigen  los  Actos  de  los  rganos  de  laÓ  

Administraci n del Estado, por ser dicha resoluci n contraria a derecho, la cual,ó ó  

hasta la fecha de la interposici n de la presente acci n constitucional, no ha sidoó ó  

resuelta . ”

En efecto, el art culo 54, junto con el art culo 15 de la Ley N  19.880, as“ í í º í 

como  los  art culos  2  y  10  de  la  Ley  Org nica  constitucional  de  bases  de  laí á  

Administraci n  del  Estado,  consagran  las  denominadas  v as  judiciales  deó í  

impugnaci n,  que  nuestra  legislaci n  denomina  acciones  o  accionesó ó “ ” “  

jurisdiccionales , y corresponden a los procesos administrativos propiamente tales, y”  

que  son  a  trav s  de  los  cuales  se  pone  en  conocimiento  de  un  tribunal  laé  

controversia jur dica, solicit ndole la revisi n de la actuaci n administrativa o laí á ó ó  

tutela de un derecho o inter s, en conformidad al ordenamiento jur dico. En estosé í  

casos la potestad de revisi n del tribunal es m s acotada, ya que s lo se somete a laó á ó  

decisi n  del  tribunal  los  aspectos  jur dicos  de  la  decisi n  -aspectos  de  forma  yó í ó  

fondo-, est ndole vedado al tribunal revisar los aspectos de m rito o conveniencia,á é  

ya que ello entra dentro de la rbita de actuaci n de la propia Administraci n deló ó ó  

Estado. Lo anterior no impide,  evidentemente,  que el tribunal pueda revisar los 

presupuesto de hecho que establece la norma para el ejercicio de la potestad, ya 

que stos forman parte del control de juridicidad de le ejercicio de la potestad poré  

parte  del  rgano  de  la  Administraci n  del  Estado  (Ra l  Alejandro  Valpuestaó ó ú  

Ar stegui  y  Pablo  Alejandro  P rez  Arias,  Repertorio  de  Jurisprudenciaí é  

Administrativa de la Ley N  19.880, Bases de los Procedimientos Administrativosº “  

que rigen los actos de los rganos de la Administraci n del Estado , Memoria paraÓ ó ”  

optar el grado de licenciado en Ciencias Jur dicas, Universidad de Chile Facultadí  

de Derecho, Departamento de Derecho P blico, a o 2013, p gina 507).ú ñ á

El derecho chileno,  otorga a los particulares  un derecho de opci n paraó  

utilizar  a  su  arbitrio  los  procedimientos  o  los  procesos  administrativos  de 

impugnaci n,  seg n  estimen  conveniente.  En  otras  palabras,  el  ordenamientoó ú  
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jur dico  nacional  no  exige  un  orden  de  prelaci n  entre  los  procedimientos  yí ó  

procesos administrativos de impugnaci n, ni a n el paso previo por los primerosó ú  

para llegar a los segundos, sino que otorga a los administrados el derecho de elegir 

la v a de impugnaci n espec fica en cada caso. No obstante, si el interesado optaí ó í  

por la v a administrativa de impugnaci n, el legislador dispuso, en el citado art culoí ó í  

54, que ello le impone a aquel la obligaci n de agotar la v a administrativa deó í  

reclamo, gener ndose un impedimento para el ejercicio de las acciones judiciales.á

De lo dicho se infiere que la presente acci n cautelar no es la v a id neaó í ó  

para obtener se deje sin efecto la Resoluci n Exenta N 180, de 27 de enero deó °  

2021, de la Prefectura de Carabineros Concepci n N  18, la cual, dispone el retiroó °  

absoluto del actor de las filas de Carabineros de Chile, se alando que a contar deñ  

las  00:00  horas  del  d a  08  de  junio  del  2021,  quedar  acogido  al  beneficioí á  

estipulado en el art culo 75 del D.F.L. (I) N  2, de 1968.í °

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad  con  lo  que  disponen  los 

art culos 19 y 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado deí ó í ú  

la Excma. Corte Suprema sobre la materia se declara:

            I.-  Que se  rechaza  la extemporaneidad promovida por las recurridas 

Comisi n  M dica  Central  de  Carabineros  y  Carabineros  de  Chile  VIII  Zonaó é  

Biob o Prefectura Concepci n N  18.í ó °

II.- Que  SE  RECHAZA , sin costas, el recurso de protecci n deducidoó  

por el abogado Jos  Orlando Fern ndez Palma, en representaci n de don Rodrigoé á ó  

Orlando S nchez Iturra, en contra del Prefecto de la Prefectura de Carabinerosá  

Concepci n  N  18,  Coronel  Eduardo  Herrera  Mora  y/o  quien  lo  subrogue  oó °  

ejerza  el  cargo  y  en  contra  de  la  Comisi n  M dica  Central  de  Carabineros,ó é  

representada por su presidente, el Teniente Coronel (S) Hern n Alejandro Guzm ná á  

C spedes, o quien ejerza el cargo en calidad de titular o subrogue, sin costas.é

Oportunamente  dese  cumplimiento  a lo dispuesto  en el  numeral  14 del 

citado Auto Acordado.

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í

Redacci n del Ministro se or Jord n.ó ñ á

ROL 5878-2021 Protecci n.-ó
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Vivian Adriana Toloza F.,

Fabio Gonzalo Jordan D., Camilo Alejandro Alvarez O. Concepcion, catorce de julio de dos mil veintiuno.

En Concepcion, a catorce de julio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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